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0016FENÓMENO N2 Laguna 

DEFINICIÓN Masa de agua depositada en una depresión del terreno de forma natural. 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    

Todos los atributos del fenómeno padre, Aguas quietas. 

 NIVEL_0016 
• agua 
 
• vegetación 
 
• otro 

 

AGU 
 

VEG 
 

OTR 

Nivel de la entidad capturado. 
Nivel representado por el límite del agua de la laguna en el instante de captura de la 
información. 
Nivel representado por el límite visible de la vegetación y que equivale al máximo 
habitual alcanzable por el agua. 
El nivel correspondiente a la línea capturada no coincide con ninguno de los 
anteriores valores. 

 REGIMEN  

PER 
NPE 
MAR 
SCL 

Régimen de aguas. 
El régimen es permanente. • permanente 
El régimen no es permanente. • no permanente 

• mareal 
• sin clasificar 

El régimen está influido por la marea del mar. 
No clasificado según el atributo REGIMEN. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0014: Aguas quietas (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Incluye lagos y lagunas, saladas o con influencia de las mareas marinas y cualquier extensión 
de agua depositada en una depresión del terreno de forma natural. 
Son capturadas por el contorno del nivel del agua existente en el instante de captura de la 
información o por la cota máxima habitual del agua (representada por el límite visible de la 
vegetación), según lo especificado en el atributo NIVEL_0016. Las posibles islas que puedan 
existir en su seno deben ser capturadas en concordancia con el nivel capturado para la laguna. 
Tienen una altura constante. 
El atributo NIVEL_0016 especifica cuál es el nivel que se ha capturado para definir el límite de la 
laguna. Este atributo sólo puede aplicarse en los tramos de borde de la entidad, según el 
atributo COMPONEN1D. 
Se considera el valor “/agua” cuando la laguna se recoge siguiendo el nivel de agua existente 
en el instante de captura de la información. 
En el caso de que la línea de contorno representada coincida con el límite visible de la 
vegetación, equivalente a la máxima cota habitual que toma la laguna, el atributo adopta el valor 
“/vegetación”. 
Cuando ninguno de los valores anteriores identifica el nivel capturado, se especifica el valor 
“/otro”. 
La descripción del atributo REGIMEN y de los valores que le son de aplicación al fenómeno 
(véase el apartado Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de 
Fenómenos. 
En el caso de lagunas saladas con influencia de las mareas marinas, el atributo toma el valor 
“/mareal”. 
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 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección definido. 

 NOTAS 
 

 CONTROLES DE CALIDAD 
• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
- Conectividad 3D: 

· Entre líneas de Laguna. 
 GRÁFICOS 

Aplicación del atributo COMPONEN1D al fenómeno Laguna – Las zonas sombreadas en gris 
hacen referencia a las definiciones de los valores aplicables efectuadas en el preámbulo. 

 
  

Ejemplos de Laguna. 

Laguna 

Puente 
Edificación 

Isla 
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 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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